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A D V C B T S H O I A O V I C I A I . . 

I.as leyes, órdenes y anuncio» nue hayan do Insertarse eu 

lo » BOLLT IKK* o r i c i A L M se han de mandar aL Jefe Político 

respectivo, por c u y o conducto se pasarán á los Kditore» de 

los mencionados periódicos. 

(Heal orden de 6 de Abril de 1839.) 

Se pubilon i>duM lo.* d i n » , e&cepto lo * da uia£¿>». 

PnKcios OK suscMctoN.—Kn csU capital, llev.ido X l omic i l io , 2'50 p e . e U s m e n 
suales anticipadas; lucra de ella al mes-, 9 el iruaesli 'e; tS el semestre, y, 
2S'50 por un a ñ o — S e admiten sus ac iones eu Vla<W>d, « u la X I rnmlstra^lm del 
BoLCtia , plaza de Santiago, 2 . — F u e r a da e s l a c a p i u l , directamente por medio de c a r 
ta a l a Administración, con inclusión del importe del tiempo de a b j u o e u s e l l o s . — U n 
número suelto', 50 céntimos de peseta. 

AQvnarEaoiA E D I T O R I A L . 

Las disposiciones de las Autoridades, excepto las q u e 

sean .4 instancia d* parte no pobre , se insertaran oficialmente: 

as imismo cualquier anuncio concerniente al servicio nacional 

que dimane de las mismas ; pero los de interés particular 

pagarán 50 céntimos de peseta por cada linca de inserc ión. 

M L X L S T I O U I O DI5 F O M B N T O . 

Heal orden. 

Visto el expediente instruido por el 
Ayuntamiento de La Bisbal, y el recurso 
de alzada interpuesto por D. Isidro Gi-
ralt y D. Valentín Scrra contra el acuer
do tomado por V. S. en 29 de Junio últi
mo confirmando el del citado Ayunta
miento, sobro reforma de la alineación 
del lado Norte de la plaza de la Consti
tución: 

Resultaudo que cou motivo de las 
obras de reparaciou que hizo Giralt en la 
fachada do su casa, adicionando aquella 
unos 12 centímetros, se produjeron' va
rios incidentes ^ue obligaron al Ayun
tamiento á formar un plano de nuevas 
alineaciones para el lado Norte do la 
plaza indicada, cou cuya roforma no se 
conformaron los reclamantes á pesar de 
haberse comprometido Giralt anterior
mente á rectillcar la fachada cuando lo 
verificase alguno do los propietarios de 
los edificios contiguos: 

Resultando q u e l ) . Narciso Quintana, 
dueño de la casa colindante por la de 
Giralt, pidió que se obligase á éste á 
realizar su compromiso, pues que por su 
parte se comprometía y obligaba á suje
tar la fachada de su casa á la alineaciou 
marcada: 

Resultando que, en vista de la pro
testa de Giralt y Serra, el Ayuntamiento 
insistió en el proyecto do reforma, con
firmando V. S. este acuerdo, contra los 
cuales so han alzado aquellos propieta
rios ante este Ministerio fundándose en 
no sor necesaria la reforma, y en que no 
so han cumplido las prescripciones de la 
instrucción de 19 de Diciembre de 1859: 

Considerando que en esta instrucción 
se dictan reglas para la formación de pla
nes de las poblaciones que excedan de 
8.000 habitantes, y que contando La 
Bisbal próximamente 4.000, hay que ad
mitir que para las alineacioues parciales 
que sea necesario introducir son suficien
tes los planes do las calles ó plazas en 
que se naya do verificar, y que estén 
marcadas'las alineaciones referidas, que 
es lo que da á conocer el plano unido al 
expediente, y que expuesto al público ha 
motivado las reclamaciones do Giralt y 
Serra; sin embargo, debe adicionarse di
cho plano cou memoria explicativa y per
files: 

Considerando que entre las atribucio
nes que la ley Municipal vigente couce-
de á los Ayuntamientos, señala el art. 67 
la apertura y alineación de calles y pla
zas y de toda clase do vías de comunica
ción, por lo cual el Ayuntamiento de 

Bi>bal ha obrado dentro de sus atri
buciones al fijar las alineaciones do la 
plaza; y atendiendo á las que tieuen las 
casas do los reclamantes, se observa que 
conviene para el ensanche y mejora del 
lado Norte el que se siga la que ha sido 
aprobada por el Ayuntamiento: 

Considerando que la sujeción de un 
edificio á las alineacioues acordadas uo 
lleva cousigo el derribo inmediato siu 
que proceda la declaración de utilidad 
pública y la correspondiente indemniza
ción, estando únicamente obligado el 
dueño á cumplir las proscripciones de la 
Real órdon de 12 de Marzo próximo pa
sado, por lo que el Ayuntamiento uo tie
ne derecho á imponer la demolición de la 
fachaila do la casa de Giralt, que uo re
sulta hallarse en estado ruiuoso: 

Considerando que por el compromiso 
adquirido voluutariamonto por Giralt se 
halla dsto obligado á remotor la fachada, 
toda v(i/. que el propietario Quintana se 
obliga á sujetar su casaá la nueva ali
neaciou: 

Considerando que Giralt elude esto 
compromiso fundándose en quo pertene-
eiéudole los pisos primero y segundo de 
la i-.;isa quo Quintana ofrece remeter, uo 
puede éste por si sólo realizar tal ofre
cimiento: 

Considerando que la casa de propie
dad exclusiva de Quintana, que fué des
truida por un iucendio y debe reedificarse 
con sujeción á la línea marcada, uo es 
la contigua á la de Giralt, sino que está 
intermedia de éstas la que pertenece á 
ambos condueños, por lo cual los Tribu
nales ordiuariosdobeu fallar respecto del 
compromiso mencionado de Quintaua; 

Conformáudose cou lo informado por 
la sección primera de la Juuta consul
tiva de Caminos, Canales y Puertos, 

S. M. el RKY (Q. D. G.) se ha digna
do resolver lo siguiente: 

1.° Que el Ayuntamiento do La Bis
bal tiene facultades para marcar las ali
neaciones de las plazas y calles, y que 
en el caso actual resulta ser convenien
te la qae afecta á los edificios de los re
clamantes. 

2.° Que para el resto de la plaza de
ben fijarse alineaciones definitivas, so
metiéndolas á la aprobación superior si 
produjesen reclamaciones, después do ex
hibir al público los documentos del pro
yecto, que son: plano por duplicado, per
files y memoria explicativa. 

3.° Que los edificios sujetos á alinea
ciones, que no se hallen ruinosos y sea 
necesario reedificar sus fachadas para 
sujetarlas á la nueva alineación, deben 
someterse á lo prevenido eu la circular 
de 12 de Marzo del corrieuto año. 

Y 4.° Que respecto á la validez del 
compromiso coutraido por Giralt y la eva
siva do llevarle á efecto, fuudado en lo 
que expone en su alzada, correspondo fa
llarla á los Tribunales ordiuarios. 

De Real órdeu lo comuuico á V. S., 
con devolución del expediente, para su 
conocimiento y fines oportunos. Dios 
guarde á V. S. muchos años. Madrid 12 
de Octubre do 1878. 

C. TORENO. 

Sr. Gobernador de la provincia de Ge
rona. 

Circular. 

Habiéndose dispuesto cou focha 12 del 
corrieuto por la Comisión general Es
pañola do la Esposiciou universal de Pa
rís la conveniencia de que en vista del 
escaso valor y relativa importancia indi
vidual, aun cuando colectiva sea mucha, 
quo acusan los productos presentados en 
dicho certamen por los expositores do 
esta provincia, relativos á muestras de 
vinos, aceites, cereales, semillas, legum
bres, frutas secas y materias textiles, cou 
objeto de que aquellos le sus propietarios 
que tengau á bien otorgar gustosos al 
Estado algunos de estos objetos presta
rán un gran servicio de útil y provecho
sa aplicación al museo creado ou la Es
cuela general de Agricultura do la Flo
rida; esta Comisión, pues, en virtud y 
cumpliendo tal disposición, tiene el ho
nor de invitar á todos los expositores do 
la provincia en las clases á que corres-
pon leu los mencionados productos, exci
tando su reconocido patriotismo para que 
los cedau con el reforido objeto. Al efec
to, los que tal prueba den de semejante 
desproudimionto, fi.ruraráu sus nombres 
on los periódicos oficiales para satisfac
ción suya y conocimiento del público; en 
la inteligencia de que los que no contes
taren negativamente en el término de 15 
dias, contados desde la fecha de esta 
circular, selescousidorarácomo donautes. 

Al propio tiempo, y para evitar los 
gastos excesivos de retorno do las mues
tras de minerales exhibidas ou ol citado 
certamen universal, se hace preciso quo 
los expositores de dichos objetos mani
fiesten á la Secretaría de esta Comisión, 
en el mismo significado plazo de 15 dias, 
si optan por su venta en París ó por su 
cesión en favor de la Comisaría Española, 
exceptuáudose las colecciones en cajas, 
las cuales, si otra cosa no disponen en 
contrario, les serán devueltas escrupulo
samente á sus dueños. 

Esta Comisión se prometo del nunca 
desmontido celo de los expositores ma
drileños, y teniendo en cuenta como que
da dicho al principio la relativa impor
tancia del donativo, que no vacilarán en 
llevarlo á cabo, con lo cual coadyuvarán 
al enriquecimiento de uuo de nuestros 
más importantes Centros científico-agrí-
Co '• as 

Madrid 16 de Octubre de 1878.=E1 
Gobernador, Presidente, A. Coudo de 
Heredia-Spínola. 

Diputación proviucial. 

Presidencia. 
En 5 de Noviembre próximo 

vencen las cuotas que por reparti-

miento provincial tienen que i n 
gresar los Ayuntamientos de la 
provincia en la Depositaría de esta 
Corporación por el segundo trimes
tre del actual ailo económico; y 
con ob'jtito de que dentro del plazo 
marcado tenga electo, lo recuerdo á 
los ares. Alcaldes, esperando de su 
celo cumplirán con lo que la ley 
los preceptúa. 

También procederán á hacer el 
ingreso aquellos pueblos que Reen 
cuentren en descubierto, tanto del 
primer trimestre como de aüos an-
teri ic- 's ; en la inteligencia que de 
no verificarlo, y por sensible que 
sea, cumplirá la Diputación con lo 
marcado en la instrucción de 3 de 
Diciembre de 1869. 

Madrid 15 de Octubre de 
1878.=El Presidente, El Conde de 
l.i .tornera. 

Pliego tic condiciones bajo la* ojie ta Excma. Diputa
ción provincial <lo Madrid saca k licuación pública 
el suministro do todo el pan qae necesiten el H o s 
p ic io y Hospital di» San Juan de Dio», cuyo consu
mo cu un año se calcula, para el primero de estos 
establecimientos, 250.000 kilogramos, para el se
gundo 61.000 y para los dos juntos 314.000 ki lo
gramos. 

1." El provcídor ha de suministrar desde 
el día que se le designe al comunicarle la 
aprobación del remate hasta igual fecha del 
año próximo de IST'J, todo el pan que nece
siten los referidos establecimientos, que de
berá fabricarse en esta capital ó en su zona 
de ensanche. 

2.' El pan ha de ser de trigo candeal, sin 
mezcla de ninguna otra especie y de la me
jor elaboración y calidad é igual al superior 
que se expenda al público. Estará recoci
do para que la miga contenga poca agua, pe
ro no arrebatado, y su peso será el que mar
can los reglamentos u ordenanzas munici
pales. 

3.* Si no reuniese los requisitos en calidad 
y elaboración expresados anteriormente en 
concepto de los peritos, que serán los Farma
céuticos de la Beneficencia provincial, se pro
cederá ácomprar otro que los reúna por cuen-.. 
ta del contratista si éste no lo presenta admi
sible á las dos horas de haberle desechado 

que se barán efectivas en la Depositaría de 
fondos provinciales. 

4.* Llegado el caso de la imposición de 
multa por tercera vez, la Diputación pro
vincial podrá de hecho rescindir el contrato, 
si le conviniese hacerlo, sufriendo el contra
tista todos los perjuicios que marca la condi
ción 13. a de este pliego. 

* 5.' Será de cuenta del contratista la con
ducción del pan á los establecimientos, ve
rificándolo á las seis de la mañana desde 1/ 
de Abril al 50 de Setiembre y á las siete de 
la misma desd»1.* de Octubre al 31 de Ñlar-
zo. La demora eu la hora típula para su en
trega diaria 6 falta de suministro de un dia, 
se castigará la primera voz coa multa de 
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62*50 pesetas, la segunda con la de 125 y la 
tercera y siguientes con la de 250. 

6." Ll precio de cada kilogramo de pan 
será el que quede fijado en el remate, y su 
importe se satisfará por la Depositaría de 
fondos provinciales por mensualidades ven
cidas; no admitiéndose proposición que ex
ceda de 40 céntimos de peseta cada kilogra
mo, ni fracción menor de un céntimo de pe
seta. 

7.* Para la celebración de la subasta y 
tomar parte en ella los licitadores, se obser
varán las reglas siguientes: 

Primera. Los pliegos en que se hagan 
las proposiciones se entregarán al Sr. Presi
dente, cerrados, con sujeción al modelo ad
junto, á la vista del público y á la hora fijada. 

Seyunda. Al pliego cerrado deberá acom
pañarse el documento que acredite haber 
consignado en la Caja.general de Depósitos 
la cantidad de 10.000 pesetas para el Hospi
cio, 2.560 para el Hospital de San Juan de 
Dios, y para los dos establecimientos 12.560 
pesetas. 

Tercera. El Presidente irá numerando los 
pliegos por el orden que se le presenten, 
después de exigir que el portador de cada 
uno rubrique la cubierta. 

Cuarta. Una vez entregados los pliega no 
podrán retirarse con ningún pretexto ni mo
tivo. 

Quinta. A la hora señalada procederá el 
Sr. Presidente á abrir los pliegos por el mis
mo orden con que bayan sido entregados, y 
leerá las proposiciones en alta voz; y el que 
desempeñe las funciones de Secretario de la 
Junta de subasta publicará, para satisfacción 
de los concurrentes, el resultado del acta. 

Sexta. La adjudicación provisional del 
remate recaerá, sin perjuicio de la aproba
ción definitiva, sobre la proposición más ven
tajosa, siempre que esta se halle exactamente 
arreglada al modelo publicado. En el ca
so que resulten dos ó más proposiciones igua
les, siendo las más ventajosas, se abrirá lici
tación verbal entre sus autores en el mismo 
acto por el tiempo que el Sr. Presidente de
termine. 

Sétima. Hecha la adjudicación provisio
nal, so conservará el depósito consignado i>or 
el mejor postor hasta que recaiga la aproba
ción, y se devolverán en el acto á los licita
dores sus respectivos documentos de depósito. 

8.* Luego que recaiga en el remate la 
aprobación definitiva y antes del otorga
miento de la escritura, ampliará el contratis
ta su fianza en la misma Caja de Depósitos 
hasta la cantidad del 20 por 100 á que as
cienda el importe del servicio, según el con
sumo calculado, con sujeción al tipo de su 
postura. 

9.* El depósito ó fianza á que se refiere 
la anterior condición, así como el de carácter 
provisional, tiene por objeto responder de 
todos los daños y perjuicios que pueda oca
sionar el contratista faltando al cumplimiento 
del pliego de condiciones. 

10. No se admitirán las proposiciones que 
presenten menores de edad no habilitados 
competentemente, ni las de los que se hallen 
incapacitados legalmente. 

11. El contrato ha de ser á riesgo y ven
tura, excepto el caso de que varíe el precio 
en alza ó baja por efecto de leyes ó disposi
ciones posteriores á su celebración, emana
das del Gobierno, de la Provincia ó del Mu
nicipio: no quedando con derecho el contra
tista á reclamar aumento de precio ni de 
indemnización por ningún género de consi
deraciones ó eventualidades de cualquiera 
razón ó naturaleza, contrayendo el contra
tista el formal y solemne compromiso de ha
ber renunciado todo fuero y privilegio para 
poder hacer reclamación alguna por más vía 
que la contenciosa. 

12. Dentro de los primeros ocho dias de 
haber recibido la definitiva aprobación del 
contrato, deberá verificar el contratista el 
otorgamiento de la correspondiente escritura. 

13. Cuando el rematante no cumpliese las 
condiciones que debe llenar para el otorga
miento de la escritura, ó impidiese que ésta 
tenga efecto en el término que se señale, se 
dará por rescindido el contrato á perjuicio 
del mismo rematante. 

Los efectos de esta declaración serán: 
Primero. Quc<¡c celebre una nueva su

basta con iguales condiciones que la anterior, 
pagando el primer rematante la diferencia 
entre los dos remates. 

Scyundo. Que satisfaga también el mismo 
los perjuicios que hubiere recibido la Pro
vincia por la demora del servicio. 

A fin de cubrir lu responsabilidad en que 
pueda incurrir el rematante, se le retendrá 
siempre la suma depositada provisionalmente 
para tomar parte en la subasta, y se le po
drán embargar además bienes suficientes con 
objeto de hacer efectivo el importe del des
falco ó menoscabo, administrativamente y 
por la vía de apremio. 

M. Para la justificación y aprecio do los 
perjuicios de que debe responder el primer 
rematante que hubiere faltado á su compro

miso, se instruirá el oportuno expediente gu
bernativo, oyendo las observaciones del inte
resado y demás requisitos legales. 

15. Las multase indemnizaciones á que 
diere lugar el contratista se harán efectivas i 
gubernativamente: 

Primtro. De las sumas en metálico ó en ' 
efectos de la Deuda pública que hubiere con
signado para afianzar el cumplimiento de sus 
obligaciones. 
W Segundo. De los demás bienes que le per
tenezcan. 

16. La subasta tendrá lugar el dia 4 de 
Noviembre próximo, á las dos de la tarde, 
ante el Sr. Presidente ó persona en quien se 
sirva delegar, en el Palacio déla Corporación, 
plaza de Santiago, núm. 2. 

17. Los gastos de remate, escritura, co
pias, inserción en los diarios oficiales, papel 
y demás serán >le cuenta del contratista. 

Madrid 4 de Octubre de 1878. 

Modelo de proposición. 

D. N . N., que habita en , calle «le , 
número , enterado del anuncio y pliego 
de condiciones inserto en los diarios oficiales 
sacando á pública subasta la Excma. Diputa
ción provincial de Madrid el suministro de 
todo el pan que necesiten los establecimien
tos de Beneficencia Hospicio y Hospital de 
San Juan de Dios, cuyo consumo en un año 
se calcula para el primero de estos asilos 
250.000 kilogramos, para el segundo 61.000 
y para los dos juntos 314.000, se compromete 
a suministrar dicho articulo, con estricta su
jeción al referido pliego de condiciones, al 
precio de (Aquí la cantidad escrita en le
tra, y no en cifra ni guarismo.) 

(Fecha y firma del proponente.) 

(U. 

Sesión de 1.° de Octubre de 1878. 
Abierta á las tres do la tarde bajo la 

presidencia del Sr. Gómez Parreño y con 
asistencia de losSres. Martínez Aparicio, 
Scrantes y Foronda, se leyó y fue apro
bada el acta de la anterior. 

Ocupándose la Comisión de inciden
cias de quintas, obtuvo el resultado si
guiente: 

Reemplazo de 1878. 
Zurza le j o . 

3. Estanislao Fernandez Ventura.— 
Exceptuado como hermano de soldado: 
perteucce al de 1^75. 

5. Ruinan Ventura Gunzalez.—ídem 
idem. 

Colmenarejo. 
3. Doroteo García Jiménez.—Ingre

só por Zarzalejo. 
Snn Loren/o. 

8. Félix Martiuez y Fernandez.—Ex
cluido del alistamiento como filipino. 

Centro. 
1. Gabino Gil y Calvo.—Cubro plaza. 
5o. José Estévez y Otero.—Pendieu-

to de reconocimiento. 

Reemplazo de 1877. 
Huenavlsta. 

I 14. Enrique Ruiz Chaves.—Útil con-
dicionalmente. 

Dada cuenta de los expedientes pues
tos al despacho, se acordó informar al 
Sr. Gobernador lo siguiente respecto de 
los que se expresan á continuación: 

ÜUmpozuelos.—Presupuesto adicional 
al ordinario de 1876-77.—Que procede su 
aprobación por no encontrar en di nin
guna extralimitacion legal que corregir. 

Fucntidueña de Tajo.—Presupuesto 
adicional de 1877-78.—Que no procede 
su aprobación por haber sido formado 
áutes de tiempo, puesto que no ha con
cluido el período de ampliación del ejer
cicio económico y no se ha tenido pre
sente la necesidad de que se acompañe 
la liquidación del presupuesto ordinario 
y el acta de arqueo de 31 de Diciembre, 
documentos que justifican la necesidad 
del presupuesto y que hoy es imposible 
por no haber llegado esa focha en que 
debe ser formado; debiendo desapare
cer además las partidas señaladas con 
los números 1, 4 y 6 de la relación nu
mero 1 de gastos, y justificarse la núme

ro 5 de dicha relación, como igualmente 
la núm. 2. 

Informar al Sr. Gobernador que pro
cede la aprobación de la cuenta de la 
Junta Auxiliar de Cárceles, correspon
diente al segundo semestre del ejercicio 
de 1877 á 78, con la existencia de 30.821 

Eesetas 90 céntimos, cuya cautidad debe J 
gurar como primera partida de cargo en 

la cuenta del primer semestre de este 
año. 

Informar al Sr. Gobernador, en vista 
del recurso interpuesto por el represen
tante de la Casa Erlanger y Compañía, 
banqueros de París, contra un acuerdo 
del Ayuntamiento de Madrid, que no 
probándose se haya cometido ningu
na infracción legal, y si sólo que se ha 
faltado á algunas de las condiciones de 
un contrato bilateral celebrado entre 
dicho Ayuntamiento y la expresada 
Compañía, lo que así como cuanto se 
refiere á la falta de cumplimiento de los 
contratos por alguna de las partes, es de 
la exclusiva competencia do los Tribuna
les de justicia, anto ellos puede recurrir 
y ejercitar la acción que juzgue oportu
na, según lo quo dispone el art. 172 de la 
ley Municipal vigente, procediendo por 
consiguiente desestimar el indicado re
curso. 

Aprobar el dictamen del limo. Sr. Don 
Florencio Gómez Parreño, nombrado Po
nente en el recurso de alzada interpues
to por I ) . Juan Utrilla Fulcioni contra 
un acuerdo del Excmo. Ayuntamiento de 
Madrid aprobando las disposiciones adop
tadas por el Teniente de Alcaldo del dis
trito del Congreso y el derribo de la casa 
número 25 de la Carrera de San Jeróni
mo, que fué la consecuencia de aquellos, 
acordándose informar al Excmo. Sr. Go
bernador do la provincia: 

1.° Que procede desestimar el recuso 
de alzada en los cuatro extremos que 
abraza su pretensión. 

2.° Que procede que S. E. se sirva re
querir inmediatamente de inhibición al 
Juzgado de Bueuavista en el conocimien
to de la demanda civil ordinaria que por 
el mismo motivo tiene entablada el pro
pietario. 

Y 3.° Quo procede dejar en libertad 
al Ayuntamiento para convenir con el 
propietario de la finca la indemnización 
que legítimamente lo corresponda. 

Y no habiendo más asuntos de qué 
tratar, se levantó la sesión, de que certi-
fico.=El Vicepresidente, Florencio Gó
mez Parreño. = E 1 Secretario, Camilo 
Pozzi. 

Torrclaguna 5 4 3 cajones. 
Valdemoro 422 » 

TOTAL. 6.264 

Administración económica. 

Negociado de Rentas Estancadas. 

El dia 25 del mes de Noviembre próxi
mo, á las doce de la mañana, tendrá lu
gar simultanéame.ite en esta Adminis
tración y en las subalternas de Rentas 
Estancadas do la provincia, en la prime
ra ante el limo. Sr. Jefe económico, el de 
la Intorvoncion y el del Negociado res
pectivo, y en lus segundas ante el Sr Al
calde, Administrador subalterno y Secre
tario del Ayuntamiento, la subasta que 
ha do celebrarse para la venta de los ca
jones de pino vacíos de la nueva contra
ta que expresa la siguiente nota, bajo el 
tipo de 45 céntimos de peseta cada uno, 
con arreglo á lo dispuesto por la Direc
ción general del ramo en orden 27 de 
Agosto próximo pasado y cou sujeción 
al pliego de condiciones inserto á conti
nuación. 

Xota de los cajones existentes encada Ad
ministración subalterna cuya venta se 

subasta. 

Alcalá de Henares. . . 1.240 cajones. 
Aran juez 53(5 » 
Argauda del Rey. . . 577 » 
Colmenar Viejo. . . . 276 » 
Chinchón 514 » 
Escorial 590 » 
Getafo 784 » 
Xavalrarnero . . . . 184 p 

\ San Martin de Valdei-
I glesias 598 » 

Lo que se anuncia al público por me
dio del presente para conocimiento de 
cuantos pueda interesarles. 

Madrid 16 de Octubre de 1878.= El 
Jefe económico, Antonio Laá. 

Pliego de condiciones. 
1.a La subasta tendrá lugar trascur

ridos 30 dias cuando menos de la publica
ción del anuncio en el BOLETÍN OFICIAL 
de la provincia, mediante edictos en los 
sitios públicos de la capital y Adminis
traciones subalternas donde existen ca
jones. 

2 . a No se admitirá proposición algu 
na que no llegue al precio fijado de 45 
céntimos de peseta por cada cajón. 

3. a Las proposiciones han de presen
tarse con arreglo al modelo adjunto, nu
merándolas corrolativamonte por el orden 
en que se presenten, podiendo referirse 
las que se hagan en la capital á todos los 
cajones de la provincia, cuya subasta se 
anuncia, pero limitáudose las que se ha
gan cu las Subalternas á las existencias 
que haya en cada uua de ellas. 

4. a A cada proposición que se presen
to en esta capital ha de acompañarse el 
resguardo de la Caja general de Depósi
tos en que couste haber consignado el 10 
por 100 de la cantidad á que ascienda el 
valor de los cajones por que so interese 
al tipo de subasta. A las que se hagan en 
las Subalternas se acompañará una car
ta de pago del Subalterno por la indica
da cuantía. 

5. a Serán preferidas las proposiciones 
que ofrezcan mayores precios, y en igual
dad do circunstancias las (pie compren
dan mayor número de envases. Siendo 
iguales dus ó más proposiciones, tanto en 
los tipos de compra como en el número 
de cajoues que se pretenda rematar, será 
preferida la proposición primeramente 
presentada por su orden do numeración. 

6. a La adjudicación no puede hacerso 
hasta que recaiga la aprobación de la 
Dirección general de Rentas Estancadas. 

7. a Notificada que ésta sea al intere
sado, deberá ingresar en la Caja de la 
Administración respectiva el importo de 
los cajoues adjudicados y retirarlos de 
los almacenes en el preciso término de 
ocho dias. En el caso de que el rematan
te no lo verifique así, perderá el depósito 
constituido para tomar parto en la su
basta, sin perjuicio de las demás respon
sabilidades exigidas por instrucción. 

8. a Del resultado do la subasta so es-
tenderá un acta por duplicado que fir
marán los señores ante quienes so verifica 
y los licitadores si los hubiere; y 

9." Formarán parte do este pliego de 
condiciones las disposiciones contenidas 
en el Real decreto de 27 de Febrero do 
1852 é iustruccion 15 de Setiembre del 
mismo año. 

Madrid 16 do Octubre de 1878. = E 1 
Jefe económico, Antonio Laá. 

Modulo de proposición. 
El que suscribe, domiciliado en , 

seguu cédula personal que exhibe, ente
rado de las condiciones para la subasta 
de venta de cajones de pino vacíos de la 
nueva contrata, se compromete á quedar
se con de los existentes eu al 
tipo de céntimos de peseta; habiendo 
depositado la suma de pesetas con
forme á lo dispuesto en la condición 4." 

En á de de 1878. 

Eu virtud de lo dispuesto en la Real 
orden de 1.° del actual, inserta en la Ga
ceta del 4, queda abierto el canje de 
calderilla antigua por moderna en la Caja 
de esta Administración, desde las diez 
de la mañana á la una de la tarde. 

Los interesados deberán proveerse de 
las correspondientes facturas- (que se 
expenderán en la portería de Caja al pre
cio de 5 céntimos de peseta) y presentar 
las monedas debidamente clasificadas, 
así como también la cédula personal pa
ra él percibo del 2 por 100 de bonifica
ción. 

Madrid 16 do Octubre de 1878.=E1 
Jefe económico, Antouio Laá. 
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I N T E R V E N C I Ó N . 

R^AOl0rJlíVJlTíad°reS-1**"™^™^™*»*^™ obligaciones vencen el dia 27 del >nes de Ociare de 1878, que se publica en este periódico oficial con 10 diat 
tZÍ"T™n» SSE^ÍSL TA £ M f ^ ^ £ # ? í W d±K*al decreto de 20 de Julio de 1877; debiendo los Sres. Alcaldes fijar esta relación d las puertas de las Casas Consistoriales áfin de darle la mayor publicidad posible. 

COMPRADOR. 

1). Mauuol del Vado, 
Marcos Martin .. 

Manuel del Vado . . . 
Gumersindo Pereda. 

Josó María García 
Felipe Gómez , 
Tomas Sanz 
Benito Arias Valcarcel. 

Serafín Ballesteros. 

V e c i n d a d . 

Fuente el Saz. 

Talamanca. 

Xavalcarnero. 
Val verde 
Pedrezuela... 
Madrid 

CLASE DE LA FINCA. 

Rustica. 

Censo. 

TÉRMINO. 

Fuente el Saz.. x 

it 
n 
«i 

Talamanca 

Navalcarnero... 
Valverde 
El Molar 
Talamanca 

• 

Madrid " . . 

PROCEDENCIA 

Clero. 

IMPORTE. 

Pesetas cents. 

37*50 
26'2S 
31*25 
3 l r 2 5 
13*fi3 
40*75 
27*83 
13'88 

7*87 
28'8S 
20*63 

181*88 
50*88 

420*10 

Madrid 10 de Octubre de 1878.=El Jefe de la Administración económica, Antonio Laá. 

Ayuntamientos. 

Mnjudu honda. 
Con la competente autorización se 

sacau á pública subasta los pastos de 
invierno de la Dehesa boyal de este pue
blo para el disfrute de 600 cabezas de 
ganado lanar y tipo de 1.000 pesetas. 

151 remate teudrá lugar en la casa 
consistorial el 17 de Noviembre próximo, 
á las doce del dia. 

E i a j a d a b o n d a 15 deOctubrcde 1878.= 
El Alcalde, Donato Gala. 

Montcjo de la Sierra* 
Con la autorización superior se su

bastan los pastos de las fincas de Propios 
de este pueblo para su disfrute con 500 
cabezas do ganado lanar y tipo de 500 
pesetas los do la Dehesa boyal; los de la 
Dehesilla, excepto el tranzón Boche de la 
Umbría, para 700 y tipo do 700 pesetas, 

Í los do la Umbría para 100 y tipo de 
00 pesetas; cuyos aprovechamientos son 

los de la Dehesa y Dehesilla desde 1.° de 
Noviembre próximo hasta el 31 de Mar
zo de 1879, y los de la Umbría el año 
forestal. Los remates tendrán lugar á los 
30 dias de la inserción del presente 
anuncio en ol BOLETÍN OFICIAL, en la casa 
consistorial de este Ayuntamiento y hora 
de las doce do su mañana. 

Lo que se anuncia al público llaman
do licitadores. 

Montejo de la Sierra 15 do Octubre de 
1878.=El Teniente Alcalde, José López. 

"r<:Yi<!euchts j n d i c i a l e : - . 

JUZGADOS MILITARES 

Madrid. 
1). Canuto Martin y Alvarez, Comandan

te* graduado, Capitán de caballería y 
Fiscal del Gobierno militar de esta 
provincia. 

Habiéndose ausentado del depósito de 
transeúntes de infantería de esta Corte, 
doudo se hallaba agregado, el soldado do 
la tercera compañía del batallón cazado
res de Cataluña, núm. 1.°. Enrique Her-
vas y Martínez, natural de Madrid, 
á quien estoy sumariando por el delito de 
deserción del mismo. 

Usando de las facultades que conce
den las Reales Orduuanzas en estos casos 
a los Oficiales del Ejército, porel presen
te cito, U;tmo y emplazo por primer edic
to al expresado soldado, señalándolo las 
prisiones militares de San Francisco de 
esta plaza, donde deberá presentarse den
tro del término de 30 dias, á contar dcs-
'le la publicación del presente edicto, y de 
no hacerlo en el término señalado le pa

rará ol perjuicio á que haya lugar en jus
ticia. 

Madrid 14 de Octubre de 1878.=El 
Fiscal, Camilo Martin. 

j u Z f i A O O S OE P R I M E R A I N S T A N C I A 

Palacio . 
D. Francisco Molina, Magistrado de 

Audiencia fuera de Madrid y Juez de 
primera instancia del distrito de Pa
lacio. 

Por la presente requisitoria y término 
do 15 dias se cita, llama y emplaza á 
Florencio Ugarte Gallartegui, soltero, de 
18 años, que ha vivido eu la calle de San 
Vicente Baja, núm. 66, y cuyo paradero 
hoy se ignora, á fin de que comparezca 
para hacerle nna citación y emplazamien
to eu causa contra el mismo por hurto; 
bajo apercibimiento quo de uo verificarlo 
le parará el perjuicio quo haya lugar. 

Encargo á todas las Autoridades del 
R e i n o prooedau á la busca de dicho Flo
rencio y le prevengan su presentación. 

Dado en Madrid á 8 de Octubre de 
1878.=Francisco Molina.—Por mandado 
de su señoría, Narciso Tribaldos. 

D. Francisco Molina, Magistrado de 
Audiencia fuera de Madrid y Juez de 
primera iustancia del distrito de Pala
cio de esta Corte. 

Por la presente requisitoria se cita, 
llama y emplaza á Andrés N., hijo de Pe
tra Segovia Villanueva. en cuya compa
ñía ha vivido en la calle de la Palma, 
número 66, piso bajo, y á otrojóvi n des
conocido que en la mañana del 21 de Se
tiembre estuvo con el primero en dicha 
casa, en la cual se cometió un robo de un 
billete, algún metálico y ropas á Don 
Domingo López, que vivía en dicha casa, 
á fin de recibirles indagatorias en la 
causa que estoy siguiendo sobre el mis
mo delito, cuya presentación verificarán 
en el término de diez dias; bajo apercibi
miento de continuar la causa en su re
beldía, parándoles el perjuicio que haya 
luyar. 

Encargo á todas las Autoridades 
procedan á averiguar el paradero de di
chos sujetos, á quienes detendrán y 
pondrán á mi disposición. 

D:ula en Madrid á 8 Octubre de 
1878.=V.° B.°=Mol ina.=Por mandado 
de su señoría, Narciso Tribaldos. 

IWavalcarnero. 
ü. Manuel Grande y Arbiol, Juez de 

primera instancia de esta villa de Na
valcarnero y su partido. 

Por la presento requisitoria y término 
do 15 dias cito, llamo y emplazo á tres 
sujetos desconocidos, do las señas quo al 
filial se expresarán, los cuales en la noche 
del 12 de Julio último robaron en juris

dicción del pueblo de El Álamo, al sitio t i 
tulado Cuesta de los Cantos, á Zoilo Gó
mez y Pedro Rodríguez, vecinos de Casar-
rubios del Monte y Fuensalida, caba
llerías, dinero y efectos, á fin de que den
tro de dicho término se presenten en las 
cárceles de este partido por estar decla
rados procesados y acordada su prisión 
por la referida causa; eu inteligencia quo 
de no hacerlo se los declarará rebeldes, 
parándoles el perjuicio quo haya lugar. 

Con tal motivo ruego y encargo á 
todas las Autoridades civiles y militares 
y funcionarios de la policía judicial pro
cedan á la busca y captura de los expresa
dos sujetos, remitiéndoles á este Juzgado 
con las seguridades convenientes. 

Dado en Navalcarnero 30 de Setiem
bre de 1878.=Manuel Grande y Arb io l .= 
Por mandado, Vicente Hernández. 

Señas. 
Uno de olios do estatura regular, color 

claro, barba poca y do unos 40 años de 
odad, que vestía sombrero blauco peque
ño cu la cabeza, blusa azul con rayas 
blancas y pantalón de tela azul. 

Otro más alto, delgado, color moreno, 
de unos 35 años do edad, que vestía como 
el anterior, si bien llevaba sombrero ne
gro. 

Y el otro de estatura regular, sin quo 
| consten otras señas. 

J U Z G A D O S M U N I C I P A L E S 

Audiencia. 
En virtud de providencia del Sr. Juez 

municipal del distrito de la Audiencia de 
esta Corte, se sacan á pública subasta 
uu armario, una cómoda y uua cama 
imitación á palo santo, tasado todo cu 
1.140 rs.; y para su remate se señala 
el dia 29 del actual, á las tres de su tar
do, en la sala audiencia do su señoría, si
ta en la calle de la Paz, núm. 7, princi
pal, cuyos efectos están de manifiesto en 
la Casa-Hospicio de esta capital. 

Madrid 17 de Octubre de 1878.=E1 
Secretario, Mariano Ordás. 133 

Dirección general de Establecimientos 
penales. 

Acordada por Real orden de 8 del mes 
actual la contratación del suministro de 
víveres á los presidios de Cartagena, Co-
ruña y Granada, y de víveres, medicinas 
y utensilio á sus enfermerías por tiempo 
de cuatro años, á contar desde 1.° de Di
ciembre para el de Cartagena y para los 
de la Coruña y Granada desde 1.° de Ene-

' ro del año próximo, esta Dirección gene
ral hace saber que la subasta para dichos 

' servicios tendrá lugar en el local que 
ocupa la misma eu ol Ministerio de la 
Gobernación, á la una en punto de la tar
de del dia 11 del próximo mes de No
viembre, y con arreglo al pliego de con

diciones que se insertará en la Gaceta 
oficial de Madrid. 

Para conocimiento de los licitadores 
se hace constar que el presidio de Car
tagena tiene hoy 2.220 plazas, 518 el de 
la Coruña y 1.371 el de Granada. 

Madrid 10 de Octubre de 1878.=El 
Director general, Federico Villalva. 

Junta Diocosana de reparación de 
templos del Arzobispado do Toledo. 

En virtud de lo dispuesto por Real 
I órdou do 30 de Setiembre próximo pasa

do, se ha señalado ol dia 9 de Noviembre 
próximo venidero, á la hora de las once do 
su mañana, parala adjudicación en públi
ca subasta de las obras del tomplo parro
quial de Arganda del Rey, bajo el tipo 
del presupuesto de contrata, importante 
la cantidad do 10.824 pesetas 20 cén
timos. 

La subasta se celebrará en los térmi-
uos prevenidos en la instrucción publi
cada con focha de 28 de Mayo cW 1877, 
aisle esta Junta Diocesana, hallándose de 
manifiesto en la Secretaría do la misma, 
para conocimiento del público, los pla
nos, presupuestos, pliegos do condiciones 
y Memoria explicativa del proyecto. 

Las proposiciones se preseutarán en 
pliegos cerrados ajustadas en su redac
ción al adjunto modelo, debiendo consig
narse previamente como garantía para 
tomar parte en esta subasta la cantidad 
de 541 pesetas 20 céntimos en dinero ó 
en efectos de la Deuda, conforme á lo 
dispuesto ñor Real decreto do 29 de 
Agosto de 1876. A cada pliego de propo
sición deberá acompañar el documento 
que acredite haber verificado el depósito 
del modo que previene dicha instrucción. 

Toledo 12 de Octubre de 1878. = El 
Presidente de la Junta Diocesana, Santos 
de Arciniega. 

Modelo de proposición. 
D. N . N . , vecino do , enterado del 

anuncio publicado con fecha de , y de 
las condiciones que se exigen para la 
adjudicación de las obras de , se com
promete á tomar á su cargo la construc
ción de las mismas, con estricta sujeción 
á los expresados requisitos y condiciones, 
por la cantidad do 

(Fecha y firma del proponente.) 
NOTA. Las proposiciones que se ha

gan serán admitiendo ó mejorando lisa 
y llanamente el tipo fijado en el anuncio; 
advirtiendo que será desechada toda pro
posición en que no se exprese determina
damente la cantidad en pesetas y cénti
mos, escrita en letra, por la que se com
prometa el proponente á la ejecuciou de 
las obras. 

Dirección general de Obras públicas, 
Comercio y Minas. 

En virtud de lo dispuesto por Real o r 
den de esta fecha, esta Dirección general 
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ha señalado el olia 24 del próximo mes de , 
Octubre, á la una de la tarde, para la ad
judicación en pública subasta de los aco
pios para conservación en este año eco-
uómico de la carretera do Torrelaguna 
al Escorial, en la provincia de Madrid, 
bajo el tipo do su presupuesto de contra
ta, importante 5.29o pesetas 63 céntimos. 

La subasta se celebrará en los térmi
nos prevenidas por la ¡ustruccion de 18 
de Marzo do 1852, en Madrid ante la Di
rección general de Obras públicas, en el 
Ministerio de Fomento; hallándose en di
cho punto de manifiesto, para conoci
miento del público, el presupuesto y con
diciones correspondientes. 

Las proposiciones se presentarán en 
pliegos cerrados, arreglándose exacta
mente al modelo que sigue, y la cantidad 
que ha de consiguarse previamente como 
garautía para tomar parto en esta subas
ta será de 53 pesetas en diuero ó acciones 
de caminos, ó bien on efectos de la Deu
da pública al tipo marcado en el Real 
decreto de 29 de Agosto de 1876; de
biendo acompañarse á cada pliego el do
cumento que acredite haber realizado el 
depósito del modo que previene la refe
rida instrucción. 

En el caso de que resulten dos ó más 
proposiciones iguales, so celebrará, única
mente entre sus autores, una segunda 
licitación abierta en los términos pres
critos por la citada instrucción; siendo 
la primera mejora por lo mé*uos de 100 
pesetas, quedando las demás á voluntad 
de los licitadores, siempre que no bajen 
de 10 pesetas. 

Madrid 24 de Setiembre de 1878.=El 
Director general, B. de Covadouga. 

Modelo de proposición. 
D. N. N., veciuo do , enterado del 

anuncio publicado con fecha 24 de Se
tiembre último, y de las condiciones y 
requisitos que se exigen para la adjudi
cación en pública subasta de las obras de 
conservación en este año económico pa
ra la carretera de Torrolaguna al Escorial, 
en la provincia de Madrid, se comprome
te á tomar á su cargo la construcción de 
las mismas, con estricta sujeción á los 
expresados requisitos y condiciones, por 
la cantidad de 

(Aquí la proposición que se haga, ad
mitiendo ó mejorando lisa y llanamente 
el tipo fijado; pero advirtiendo que será 
desechada toda propuesta en que no ex
preso determinadamente la cantidad en 

Í>esetas y céntimos, escrita en letra, por 
a que se compromete el proponente á 

la ejecución de las obras.) 
(Fecha y firma del propouente.) 

primera mejora por lo menos de 100 pe
setas, quedando las demás á voluntad de 
los licitadores, siempre que uo bajen de 
10 pesetas. 

Madrid 24 de Setiembre de 1878.= 
El Director general, B. de Covadouga. 

Modelo de proposición. 
D. N. N., vecino de , enterado dol 

anuncio publicado con fecha 24 de Se
tiembre último, y do las condiciones y 
requisitos que se exigen para la adjudi
cación en pública subasta de las obras 
de conservación en este año económico 
de la carretera de Madrid á la Coruña, 
kilómetros 10 al 48, en la provincia de 
Madrid, se comprometo á tomar á su 
cargo la coustruccion de las mismas, 
con estricta sujeción á los expresados 
requisitos y condiciones, por la cantidad 
de 

(Aquí la proposición que se haga, 
admitiendo ó mejoraudo lisa y llanamen
te el tipo fijado; pero advirtieudo que 
será desechada toda propuesta en que no 
se exprese determinadamente la cantidad 
cu pesetas y céntimos, oscrita en letra, 
por la se compromete el proponente á la 
ejecución de las obras.) 

(Fecha y firma del proponoute.) 

En virtud de lo dispuesto por Real 
orden de esta fecha, esta Dirección geue-
ral ha señalado el dia 24 del próximo mes 
de Octubre, á la una de la tarde, para la 
adjudicación en pública subasta de los 
acopios para conservación cu este año 
económico de los kilómetros 10 al 48 de 
la carretera de Madrid á la Coruña, on la 
provincia de Madrid, bajo el tipo de su 
presupuesto de contrata, importante 
5.998 pesetas 56 céntimos. 

La subasta se celebrará en los térmi
nos prevenidos por la instrucción de 18 
le Marzo de 1852, en Madrid ante la 
Dirección general de Obras públicas, en 
el Ministerio de Fomento: halláudose en 
dicho punto de manifiesto, para conoci
miento del público, el presupuesto y 
condiciones correspondientes. 

Las proposiciones se preseutarán en 
pliegos cerrados, arreglándose exacta
mente al modelo que sigue, y la cantidad 
que ha de consiguarse previamente como 
garantía para tomar parteen esta subas
ta será de 60 pesetas en dinero ó accio
nes de caminos, ó bien en efectos de la 
Deuda pública al tipo marcado en el Real 
decreto de 29 de Agosto de 1876; debieu-
do acompañarse á cada pliego el docu
mento que acredite haber realizado el de
pósito del modo que previeue la referida 
instrucción. 

En el caso do que resulten dos ó más 
proposiciones iguales, se celebrará, úni
camente entre sus autores, una seiruuda 
licitación abierta en los u'nmuos prescri
tos por la citada instrucción; siendo la 

En virtud de lo dispuesto por Real 
orden de esta fecha, esta Dirección gene
ral ha señalado el-dia 18 del próximo mes 
de Octubre, á la una de la tarde, para la 
adjudicación on pública subasta de los 
acopios para conservación en este año 
económico de la carretera de la Estación 
de Villalba á Segovia, en la provincia de 
Madrid, bajo el tipo de su presupuesto de 
contrata, importante 5 000*78 pesetas. 

La subasta se celebrará en los térmi
nos prevenidos por la instrucciou de 18 
de Marzo de 1852, eu Madrid aute la Di 
reccion general do Obras públicas, on el 
Ministerio de Fomento; halláudose en 
dicho punto de manifiesto, para conocí 
miento del público, el presupuesto y con 
dicioues correspondientes. 

Las proposiciones se presentarán en 
pliegos cerrados, arreglándose exacta
mente al modelo que sigue, y la cantidad 
que ha de cousiguarse previamente como 
garantía para tornar parte en esta subas
ta será de 50 pesetas en dinero ó accio
nes de caminos, ó bien en efectos de la 
Deuda pública al tipo marcado en el Real 
decreto de 29 de Agosto de 1876; debien
do acompañarse á cada pliego el docu
mento que acredite haber realizado el de
pósito del modo que previene la refe
rida instrucción. 

En el caso de que resolten dos ó más 
proposiciones iguales, se celebrará, úni
camente entre sus autores, una segunda 
licitación abierta en los términos pres
critos por la citada instrucción; siendo 
la primera mejora por lo menos de 100 
pesetas, quedaudo las demás á v ¡untad 
de los licitadores, siempre que no bajen 
de 10 pesetas. 

Madrid 24 de Setiembre de 1878.=El 
Director general, B. de Covadouga. 

judicacion en pública subasta de los aco
pios para couservacion en este año eco
nómico de la carretera de Alcoroon á San 
Martin de Valdeiglesias, provincia de 
Madrid, bajo el tipo de su presupuesto de 
contrata,.importante 9.768'Ul pesetas. 

La subasta so celebrará en los térmi
nos prevenidos por la instrucción de 18 
de Marzo de 1852, en Madrid ante la Di
rección general de Obras públicas, en el 
Ministerio de Fomento; hallándose ou di
cho punto de manifiesto, para conoci

miento del público, el presupuesto, con
diciones y planos correspondientes. 

Las proposiciones se presentarán en 
pliegos cerrados, arreglándose exacta
mente al modelo que sigue, y la cantidad 
que ha de consignarse previamente como 
garantía para tomar parteen esta subas
ta será de 98 pesetas eu diuero ó accio
nes de caminos, ó bien en efectos de la 
Deuda pública al tipo marcado en el Real 
decreto de 29 Agosto de 1876; debien
do acompañarse á cada' pliego el docu
mento que acredite haber realizado el 
depósito del modo que previene la refe
rida instrucción. 

En el casi) de que resulten dos ó más 
proposiciones iguales, so celebrará, úni
camente entre sus autores, una segunda 
licitación abierta en los términos pres
critos por la citada instrucciou; siendo 
la primera mejora por lo menos de 100 
pesetas, quedaudo las demás á voluntad 
de los licitadores, siempre que uo bajen 
de 10 pesetas. 

Madrid 24 do Setiembre de 1878.= 
El Director general, B. de Covadouga. 

Modelo de'proposición. 
D. N. N., vecino de , enterado del 

anuncio publicado con fecha 24 do Se
tiembre último, y de las condiciones y re
quisitos que se exigen para la adjudica
ción en pública subasta do las obras de 
conservación en este año económico de 
la carretera de Alcorcon á San Martin do 
Valdeiglesias, provincia de Madrid, so 
compromete á tomar á su cargo la cons-
trucciou de las mismas, con- estricta su
jeción á los expresados requisitos y con
diciones, por la cantidad de 

(Aquí la proposición queso'haga, ad-
virtiendo ó mejorando lisa y llanamente 
el tipo fijado; pero advirtieudo que será 
desechada toda propuesta eu que no se 
exprese determinadamente la cantidad 
en pesetas y céntimos, escrita en letra, 
por la que so compromete el propouente 
á la ejecución de las obras. 

(Fecha y firma del proponente.) 

Madrid 23 de Setiembre de 1878.=E1 
Director geueral, B. de Covadouga. 

Modelo de proposición. 
N. N., vecino de , enterado del 

anuncio publicado con fecha 23 de Se
tiembre último, y de las condiciones y 
requisitos que se exigen para la adjudi
cación en pública subasta de las obras de 
conservación en este año económico do 
la carretera de Toledo á Avila, eu esta 
provincia de Madrid, so comprometo á to
mar á su cargo la construcción do las 
mismas, con estricta sujeción á los ex
presados requisitos y condiciones, por la 
cantidad de 

(Aquí la proposición que se haga, 
admitiendo ó mejorando lisa y llanamen
te el tipo fijado; pero ad virtiendo que será 
desechada toda propuosta en que no se 
exprese determinadamente la cantidad 
eu pesetas y céntimos, escrita en letra, por 
la que se compromete el proponente á 
la ejecución de las obras.) 

(Fecha y firma del proponeute.) 

Modelo de proposición. 
D. N. N., vecino de , enterado del 

anuncio publicado con fecha 24 de Se
tiembre último, y de las condiciones y 
requisitos que se exigen para la adjudi
cación en pública subasta de las obras de 
conservaciou eu este año económico de 
la carretera de la estación de Villalba á 
Segovia, en la provincia de Madrid, se 
compromete á tomar á su cargo la cons-
trucion de las mismas, con estricta su • 
jeciou á los expresados requisitos y con
diciones, por la cantidad de 

(Aquí la proposición que se haga, 
admitiendo ó mejorando lisa y llanamen
te ol tipo fijado; poro advirtieodo que 
será desechada toda propuesta en que no 
so oxproso determinadamente la canti
dad en pesetas y céntimos, escrita en le
tra, por la que se compromete el propo
neute á la ejecución de las obras.) 

(Fecha y firma del proponente.) 

En virtud de lo dispuesto por Real or
den de esta fecha, esta Dirección general 
ha señalado el dia 30 del próximo mes do 
Octubre, a l a una do la tarde, para la ad-

Eu virtud de lo dispuesto por orden 
de esta fecha, esta Dirección general ha 
señalado el dia 30 del próximo mes de 
Octubre, á la uua de su tarde, para la 
adjudicación eu pública subasta de los 
acopios para couservacion en este año 
económico de la carretera de Toledo á 
Avila, ou esta provincia do Madrid, bajo 
el tipo de su presupuestode contrata, im
portante 3.059 pesetas. 

La subasta se celebrará en los térmi
nos prevenidos por la instrucción de 18 de 
Marzo de 1852, en Madrid ante la Direc
ción geueral de Obras públicas, en el Mi
nisterio de Fomento; hallándose en dicho 
punto de manifiesto, para conocimiento 
del público, el* presupuesto, condiciones 
y planos correspondientes. 

Las proposiciones se presentarán en 
pliegos cerrados, arreglándose exacta• 
meute al modelo que sigue, y la cantidad 
que ha de consignarse previamente co
mo garantía para tomar parte en esta 
subasta será de 30 pesetas en dinero ó ac
ciones de caminos, ó bien en efectos de la 
Deuda pública al tipo marcado en el Real 
Decreto de 29 do Agosto de 1876; de
biendo acompañarse á cada pliego el do
cumento que acredite haber realizado el 
depósito del modo que previene la re
ferida ¡ustruccion. 

Eu el caso de que resulten dos ó más 
proposiciones iguales, se celebrará, úni
camente entre sus autores, una segunda 
licitación abierta en los términos pres
critos por la citada instrucción; siendo la 
primera mejora por lo menos de 100 
pesetas, quedando las demás á voluntad 
de los licitadores, siempre que no bajen 
de 10 pesetas. 

En virtud de lo dispuesto por Real ór-
don de esta fecha, esta Dirección general 
ha señalado el dia 24 del próximo mes de 
Octubre, á la uua do la tarde, para la 
adjudicación en pública subasta de los 
acopios para conservaciou en este año 
económico de la carretera de Alcalá á 
Pastrana, en la proviucia de Madrid, bajo 
el tipo de su presupuesto de contrata, 
importante 27.000 pesetas 15 céutimos. 

La subasta se celebrará en los térmi-
minos prevenidos por la instrucciou de 
18 de Marzo de 1852, en Madrid ante la 
Dirección general de Obras públicas, en 
el Ministerio de Fomento; halláudose en 
dicho punto de manifiesto, para conoci
miento del público, el presupuesto y con
diciones correspondientes. 

Las proposiciono3 so presentarán en 
pliegos cerrados, arreglándose exacta
mente al modelo que sigue, y la cantidad 
quo ha de consignarse previamente como 
garantía para tornar parteen esta subasta 
será, de 270 pesetas en dinero ó acciones 
de caminos, ó bien en efectos de la Deu
da pública al tipo marcado on el Roal de
creto de 29 de Agosto de 1876; debiendo 
acompañarse á cada pliego el documento 
que acredite haber realizado el depósito 
del modo quo previeue la referida ins-
truccion. 

En ol caso de que resulten dos ó más 
proposiciones iguales, se celebrará, úni
camente entre sus autores, una segunda 
licitación abierta en los términos pres
critos por la citada instrucción; siendo 
la primera mejora por lo méno3 de 1.000 
pesetas, quedando las domas á voluntad 
de los licitadores, siempre que no bajen 
do 100 pesetas. 

Madrid 24 de Setiembre de 1878.=El 
Director general, B. de Covadonga. 

Modelo de proposición. 
D. N. N., veciu i de , enterado del 

anuncio publicado con fecha 24 de Se
tiembre último, y do las condiciones y re
quisitos que se exigen para la adjudica
ción en pública subasta de las obras do 
conservación en este año económico de 
la carretera de Alcalá á Pastrana, en la 
provincia de Madrid, se compromete á to
mar á su cargo la construcción de las 
mismas, con estricta sujeción á los ex
presados requisitos y condiciones, por la 
cantidad de 

(Aquí la proposición que se haga, ad
mitiendo ó mejorando lisa y llanamente 
el tipo fijado; pero advirtiendo quo será 
desechada toda propuesta en quo no ex
prese determinadamente la cantidad en 
pesetas y céntimos, escrita on letra, por 
la que se compromete el proponente á la 
ejecución de las obras.) 

Anuncios. 

Se arriendan los pastos de una dehe
sa próxima á Alcalá do Henares. Eu dicha 
ciudad, Nobrija, 2, iuformaráu. 

MADRJD: IS7S.—Oficina tipográfica del Hospicio. 
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